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EXTRACTO 

il DEMANDANTE Dr Gustavo Edusr 
¿do Gómez Moral 

TE DEMANDADO. Migue! £ugal Yépos 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS     

s 

MITADA”. 

de 1* de julio de 1981. 

r
e
n
e
 
o
r
?
?
?
 

A 
. 

Quito. 
3.— El capital social de la compañía 

se aumente en da suma de s/. 
500.600 00 (QUINIENTOS Mii 
SUCRES), con to que asciende a la 
cantidad de s/. 600.000,00. (SEISCIEN- 
TOS MIL SUCRES). 

4.—- En virtud del sumento del capi- 
tal, el Art. 8%. en sus partes pertinen- 
tes, dirá: “El capital social de la Com- 
pañia es de selscientos mil sucres 
4s/. 600,000,00). “El capital se divide 
en (600) participaciones sociales 
iguales e indivisibies de mil sucres 

ye cada una”. 
5.— El aumento de capital se um 

cuentra integramente suscrito. Se pa- 
¡A ga an numerario s/. 250.000,00; el sal- 
A. do será pagado en el piazo de un año. 
40 Lo que pongo en conocimiento dal 
de Público para los fines legales const 
c+ guientes. 
e Quito,a a 1* de julio de 1981. 
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EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA “METCO MERCANTIL 
TECNICA CORDOVA COMPAÑIA Ll- 

1.— La escritura pública de aumen- 
to de capital y retoma de estatutos 
de la compañía “METCO MERCANTIL 
TECNICA CORDOVA COMPAÑIA 1. 
MITADA'' se otorgó en le ciudad de 
Quito, el 20 de marzo de 1881, ante el 
Notario Vigésimo del cantón Quito. 
Dichos actos han sido aprobados por 
la señora economista Teresa Minuche 
de Mera. Superintendente de Com- 
pañias, mediante Resolución N?* $471 

2.— Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada 
el señor Peter Frohelich, en su calh 
dad de gerente de la compañia "MET- 
CO MERCANTIL TECNICA CORDOVA 
COMPANIA LIMITADA”. Alemán, sob 
tero y Domiciliado en ta ciudad de 

      

Aguirre 
: OBJETO DE LA DEMANDA El pago 
Ate la suma de doscientos mil sucres, 
qe de la letra de cambio de fs. 1 gi 

tido el 12 de junio de 19 , a la orden 

de Jockey Club H.Q, aceptada an la 
migma techa por Miguel Angel Yépez 

Agáirro. a seis meses plazo con el in 
to: del 14% anusi desde s| venci 

miápto. los intereses de la mora tas 
colltas judiciales y honorarios profe 

sióhelos 

FRAMITE. Juicio ejecutivo. N” 441 - 
814 AL- 
PROVIDENCIA: “JUZGADO PRIME- 

RO DE LO CIVIL — Quito, mayo 26 de 
1881. les 3 p.m - VISTOS: Ávoce co- 
nocimiento de ta causa, en virtud de! 
sorfeo realzado por la oficina tes 
peétiva. En lo principal ls demande 
que entecede es clara, precisa y reúne 
loritemás requisitos de ley En conse 

cueircia se dispone que el señor Mi 
GUEL ANGEL YEPEZ AGUIRRE, pague 
to ádsgudado o proponga excepciones 
en¿el.tórmino de tres días. Por soli 

cúpariá el ejecutante y de acuerdo con 
tocprííaciito en el Art. 459 del Código 
dé Pípcedimiento Civil, se ordena el 
sebuélitro del vehiculo -cemionata- 
marcá Deteun, modelo 1977 color 
amarillo, de placas N* 09889, moto: N* 
5J-- 14826 de propiedad del demanda 

do, ún le acredita el ceruficado 
agregáflo s fs. 3 de los sutos. para el 
efecto; :¿cuéntess con los señores Ser 
gio Dillón y Oswsido Miño, Alguacil y 

Depositario Judicial en su orden. Tó 

mese en cuenta el casillero judicial N* 

825 para ias notificaciones del deman- 
dante. Citese al demandado Nabilite- 
se el papel deficiente. $) Dr Altonso 
Costalés M.-— PROVIDENCIA, JUZ- 
GADO PAIMERO DE LO CIVIL Quito, 
junio 25 de 1881: las 3 p.m - Atento lo 
solicitado én el escrito que antecede. 
y en virtud de la efirmación bajo jura- 
mento que hace el actor de descono- 

cer al domicilio del señor Miguel An- 

ge! Yápez Aguirre, de acuerdo con lo 

prescrito en el Art 97 del Código de 

Procedimiento CivH, citese a éste por 
ta prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación de este ciudad No 
tifiqueso. 1) Dr Alfonso Costales M 

Particular que pongo en su conoci- 

miento para los fines legales previ- 

niéndole su obligación de ueñalar ca- 

sillero judicial para notificac.ones pos- 
teriores Quito, junio 30 de 190% — 
Una palabra tostada No corre 

Ledo. Eduardo Orquers Z 
SECRETARIO DEL JUZGADO ** 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
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